
 

 

 

 

 

D. JOSE ALBERTO TORCAL OCHOA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA. 
 
Celebrada la Mesa de Contratación de fecha 05/05/2021 para la apertura de los sobres que 
contienen la proposición económica del expediente GCASU2100005 “SUMINISTRO DE TONER Y 
TAMBOR PARA IMPRESORAS”, se observa lo siguiente en relación con las ofertas presentadas 
por las empresas:   
 

• GERSA INFORMATICA, S.L. , NIF: B60202876 para  el lote 3 
• GRUPO DISOFIC,  S.L.U., NIF: B29070943 para el lote 2 

 
Una vez abiertas y analizadas las ofertas presentadas por los licitadores citados y teniendo en 
cuenta lo especificado en la cáusula 13 del Pliego de Cláusulas Adminisrativas Particulares, se 
han considerado anormalmente bajas, por lo que de acuerdo con lo especificado en el art. 149.4 
de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre de contratos del sector público (LCSP), dichos licitadores 
deberán  justificar la valoración de la ofertas presentadas y precisar las condiciones de las 
mismas, en particular en lo referido al ahorro que permita la ejecución del contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para suministrar los productos, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de 
obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, no siendo justificables precios 
por debajo de mercado, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
Esta notificación tiene la consideración del trámite de audiencia expresado en el citado art. 149, 
disponiendo de un plazo hasta el  10 de mayo a las 12:00 horas, para realizar cuantas alegaciones  
en su defensa convenga y proponer cuantas pruebas estime adecuadas.  
 
Asimismo se advierte que la falta de contestación a dicha solicitud de información o el 
reconocimiento por su parte de que la proposición adolece de error o inconsistencia que la haga 
inviable, tendrá la consideración de retirada de la proposicion.   

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
 
 
 

             Fdo.: José Alberto TORCAL OCHOA 
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